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F f t r t e  o ñ e iM .

Ministerio de Gracia y Juétícia:
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Presidente del Consejo de Minis
tros á D, Eduardo Dato é Iradier,—Pá- 
gina 642.

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
Ministros á D. Alvaro Figueroa y  Torres, 
Conde de Romanones, Diputado á Cortes, 
Página 642.

Presidencia dei Consejo de Ministros:
Real decreto admitiéndola dimisión del car

go de Ministro Ae Estado á D. Salvador 
Bermúdez de Castro y O'Lawlor, Marqués 
de Lema.— Página 642.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de Gra
cia y Justicia á D. Manuel de Burgos y 
Mazo.—Página 642.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de la 
Guerra al Teniente general D. Ramón 
Echagüe y Méndez Vigo, Conde del Serra
llo.—Página 642.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de Ma
rina al Contraalmirante de la Armada ' 
D. Augusto Miranda y Godoy.—Página 

- 642.
Otro Ídem id. del cargo de Ministro de H a

cienda, á D. Gahino Bugallql y Araujo, 
Conde de BtigallaL—-Página 642.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de la 
Gobernación á D. José Sánchez Guerra.— 
Página 642.

Otro ídem id. del cargo de Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes á D. Ra
fael Andrade y Navarrete.— Página 642. 

Otro ídem id. del cargo de Ministro de Fo
mento á D. Luis Éspádá y Gúntin.—-Pá
gina 642.

Otro nombrando Ministro de Estado á don 
Miguel Villqnueva y Gómez  ̂ Diputado á 
Cortes.—Página 642.

Otro ídem id. de Gracia y Justicia á don 
Antonio Barroso y Castillo, Diputado á 
Cortes.—Página 642.

Otro ídem id, de la  Guerra al Teniente ge
neral D. Agustín de Luque y Coca, Sena
dor del Reino.—Página 642.

Otro ídem id. de Marina al Contraalmiran
te de la Armada D. Augusto Miranda y 
Godoy, Senador del Reino.—Página 642. 

Otr o idém id. de Hacienda á D. Angel Ur- 
. záiz y Cuesta, Diputado á Cortes.—Pági

na 642.
Otro Ídem id. de la Gobernáción á D. San

tiago Alba Bonifaz, Diputado á Cortes.— 
Páginas 642 y 643,

Otro ídem id. de Instrucción Pública y Be
llas Artes á D, Julio Burell y Cuéllar, 
DiputadQ é QorUŝ ’̂ Página 646*

Otro ídem id. de Fomento á D. Amos Salva
dor y Rodrigáñez, Senador del Reino.— 
Página 648.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que Se mencionan las 1.500 
pesetas que depositaron para redimirse 
del servicio militar activa.—Página 643. 

Otra idem id^idi las cantidades que sé in
dican, las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas.—Páginas 
643 y 644.

Otra circular disponiendo que la Junta Su
perior directiva del ramo de Cria Caba
llar sea ampliada, formando parte déla  
misma, en concepto de Vocales, además 
de los comprendidos en el articulo 40 del 
Real decreto de 9 de Diciembre de 1904, el 
personal que se menciona.—Página 644.
üffllsterio de Instriiecién Pública y lellas Aries:

Reol orden disponiendo se convoípie un nue
vo concurso para el arrendamiento de un 
edificio en esta Corte con destino á la ins
talación de la Escuela Normal de Maes
tras.—Página 644.

Otra aceptando el donativo hecho por don 
Federico Montaldo, con destina á las B i
bliotecas públicas, de 25 ejemplares déla  
obra de que es autor, titulada uLa prime
ra Exposición Internacional de Higiene'», 
disponiendo se den las gracias á referido 
donante.—Página 644.

Otra disponiendo que á la convocatoria 
anunciada para proveer por oposición en
tre Auxiliares la Cátedra de Derecho ci
vil español común y foral (primero y se
gundo curso), vacante en la Universidad 
de Santiago, se agixgue la de igual deno
minación de la Universidad de Salaman
ca.—Página 645.

Otra autorizando á los Profesores y Pro fe
soras especiales de Francés nómbircidos 
pAr Real orderr de 22 de Noviembre últi
mo, para tomar posesión de sus respecti
vos cargos durante el tiempo de las vaca
ciones de Navidad, en la Escuela Normal 
de Maestros y Maestras que lo deseen.— 
Página 645.

Otra anunciando á concurso entre Profeso
res de ascenso la provisión de una plaza 
de Profesor de término de la enseñanza 
de Dibujo geométrico, industrial, arqui
tectónico é interpretación gráfica de pro
yectos, vacante en la Escuela Central de 
Artes é Industrias de Madrid.-Página 645 

{ Otra concediendo á las Escuelas de los pue- 
$ blos que figurmi en la relación que se pu-
I blica los bancos'-pupitres hipersvnales,
■ modelo del Museo Pedagógico Nacional,

que se detallan en'referida relación.— 
Página 645.

Otra concediendo los premios del concurso 
de la Biblioteca Nacional, correspondien
te al m o  aotual-'Páginas 645 y 646*

Administracién Ceníral:
O raoia y J u s t ic ia —Dirección General 

de los Registros y del Notariado.—Or
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por jD.“ Luisa Casals y Gracia 
contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Balaguer á inscribir una 
escritura de ampliación de hipoteca.— 
Página 646.

In stru cc ió n  P úb lica .—Subsecretaría.— 
Anunciando al turno de oposición entre 
Auxiliares la provisión de la Cátedra de 
Derecho civil español, común y foral (pri
mero y segundo curso), vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Salamanca.—Página 646.

Ascensos de personal administrativo de
pendiente de este Ministerio. — Pági
na 647.

Dirección General de Prim era enseñanza,, 
Disponiendo se publiquen en este periódi
co oficial las relaciones de Maestros y 
Maestras interinas con derecho á obtener 
Escuelas en propiedad con el sueldo anuül 
de 625 pesetas.—Página 647.

Anunciando á concurso el arrendamiento 
de un edificio en esta Corte con destino á 
Escuela Normal de Maestras. — Pági
na 647.

Fomento.*"^ Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.—Disponiendo 
que el concurso de proyectos pa.ra el fe- 
rrocatril secundario con garantía de in- 
terés, de Falencia á Aranda de Duero, se 

I ajuste á las condiciones que se publican.
i  Página^ 648.

Servicio Central Hidráulico.—Disponien- 
( do que en lo sucesivo el Canal del Alga-r
i se denomine Canal Eduardo Dato.—Pá-
\ gina 648.
”. A m T ú  1.'^~-Boíx8a.--O bservatokio

THAL METEOKOLÓaiOO. — OPOSICIONES. 
Subastas. — á^dministraoión Paoviá- 
Oía l. — Anuncios o fic ia le s  de la Socie
dad Minas Sotiel Coronada, Tranvía de 
Cádiz, San Fernando y Carraca, Socie
dad Fábrica de Mieres, y Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces.—S a n to ra l. 
E spectáculos.

Anexo 2.^—Ediotos.—Cuadros estadís
ticos de

In strucción  PüBLiCA.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.— 
de Maestras interinas á quienes por sús 
años de servicios corresponde ir ocupan
do plazas en propiedad con sueldo de 625 
pesetas anuales.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Pro«/8c¿os de tarifas presen
tados por las Compañías de Ferroca
rriles.

Anexo S,® — Tpj[bünal Supremo.-'- S a la  
de lo  Contencioso A dm inistrativo ,— 
Pliegos i5 y Í69
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PARTE OFICIAL

l E E S m  M I  M E J O  OE MUISTEOS
 ̂ S . M. el Re y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de- 
inás personas de la Augusta Real Fa
milia.

m iS T E R íO  dT  O M C n  í  j Í s t i c u

BEALBS DBOBBTOS
Vengó en admitir la dimisión que del 

cargo do Presidente del Consejo de Mi
nistros Me ha presentado D. Eduardo 
Dato é Iradier, quedando altamente sa
tisfecho de sus relevantes servicios y del 
acierto, celo y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
01 Ministro de OraclA y Jnsticift.

Manuel Í6 Burgos y Ha^o.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Alvaro Fi- 
gueroa y Torres, Conde de Romanones, 
Diputado á  Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi 
Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI MiniAtro de Grada y Jastlda,

Mauue! de Burgos y Mazo
imm $ § mm

F R E S M C U  DEL M E J O  DE im STR O S

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Ministro de Estado Me ha pre
sentado D. Salvador Bermúdez de Castro 
y O’Lawlor, Marqués de Lema, quedan
do muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
01  Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figeeroa.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia Me 
ha presentado D, Manuel de Burgos y 
Mazo, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSQ.
SI Presidente del Consejo de Ministros,

! Vengó en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra Me ha < 
presentado el Teniente General D. Ramón 
Echagüe y Méndez Vigo, Conde del Se
rrallo, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. i

Dado en Palacio á nueve de Diciembre * 
de mil novecientos quince.

ALFONSO. j 
El Presidente del Consejo de Ministros,

A bare Pigueroa j

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina Me ha pre
sentado el Contraalmirante D. Augusto 
Miranda y Godoy, quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, '

A baro Fíguoroa.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha 
presentado D. Gabino Bugallal y Araujo, 
Conde de Bugallal, quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve do Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro P igflepia.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación Me 
hav presentado D. José Sánchez Guerra, 
quedando muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempe- 
fiado. ,

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
S) Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro F ig a ro a .

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Miguel Villanueva y Gó
mez, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Conseje de Ministros,

Alvaro Pigoeroa.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Barroso y Cas
tillo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
91 Proflidente del Consejo de Mlnlstree,

Alvaro F igairoa .

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente general de Ejér
cito D. Agustín de Luque y Coca, Sena
dor del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
d mil novecientos quince. -

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro F iguerca.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes Me ha presentado D. Ra
fael Andrade y Navarrete, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia^y lealtad < 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro P ip e n  a .

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento Me ha 
presentado D. Luis Espada y Guntín, que
dando muy satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

í En atención á las circunstancias que 
concurren en el Contraalmirante de la 
Armada D. Augusto Miranda y Godoy, 
Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro F iguero i.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Angel Urzáiz y Cuesta, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro P igueroa.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Santiago Alba Bonifaz, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación.
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Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Fisfaerea

En atención á las circunstanc^s que 
concurren en D. Julio Burell y Cuóllar, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nom brarle Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artos.

Dado en Palacio á nueve do Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Fijriie’oa.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Amos Salvador y Rodri- 
gáñez, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

j Dado en Palacio á nueve de Diciembre 
de mil novecieutos quince,

ALFONSO.

A ba O Figiicroa.

SSilSTEIIlil DE L.\ UUEEEÜ

IIT3ALBS ORDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que so indican, están comprendidos en ©1 

j artículo 175 do la ley de Reclutamiento 
i do 11 de Julio de 1885, modificada por la 
I de 21 do Agosto de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispd-' 
ner que se devuelvan i  los interesadoe 
las 1.500 pesetas con qu© so redim ieron 
del servicio m ilitar activo, segúii carta» 
de pago expedidas en las fochas, con los 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se expre
san, cantidad que percibirá el individua 
que hizo el depósito ó la persona aiitori- 
xada en forma legal, según proviene el 
artículo 198 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 3 do 
Diciembre de 1915.

BCHAGÜE. 
Señores Capitanes Generales de las 2.*j

4.®, 5.®, 6.® y 8.® Regiones.

-Relación que se cita.

NOMBRES

DE LOS RE CLUTAS

José Pem artín Sanjuán.. .. 
AlvaTO Dávila Garvoy . . . . .  
Felipe Sánchoz Román . . .  
Santiago García de Vinue a

Diez.. ................................
Antonio Teixidor Masjoán.. 
Luis Badorrey dol Amo . . .

José Arregui A lcalaraín... 
Andrés Carrillo O lveira ... 
Santiago Louzao.................

1909 
Í9II 
1911

1911'
1913
1905

I
1911
1911
1910

CUP O

Puoblo.

Jerez.......
Idem.......
Idem .......

L inares........
Baroelona . 
Burgo de Os-

m a ............
V argara .. . .
Teo...............
Idem .............

Provincia.

Cádiz.
Idem.
Idem.

Ja é n ...........
Barcelona.

Soria.. . . . .
Guipúzcoa. 
Coruña. . . 
Idem .........

CAJA
D E R E C L U T A

Jerez, 28. 
Idem. . . .  
Idem.. . . .

Lina re-, 32. . . .  
Barcelona, 62..

Soria, 90. .. .
S. Sebastian, 85 
Santiago, 105. 
Idem . .

FECHA
DB lA

R E D E N C I Ó N

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

Delegaciones 
de 

Hacienda 
qiiG expidieron 

las cartas do pago.

19 Enero 1910. 220 Cádiz.
21 Sept. 1911.. 242 Idem,
30 ídem 1911.. 154 Idem.

14 ídem 1911.. 108 Jaén.
27 Mayo 1913.. 139 Barcelona.

8 Ocbre. 1913. 202 Soria.
28Sebro. 1911. 2 Guipúzcoa.
18 Enero 1913. 36 Madrid.
13 Sebre. 1913. 34 Coruña.

Exorno, tír.; lialiándoce justificado que 
ivís individuos que relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los r‘̂ eíop>liizo8 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente 103 ríe Recluta' 
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que 80 devuelvan á los interesadoe 
las cantidades que ingresaron para redu

cir el tiempo de servicio en ñUuv, según 
carta.H de pago o'^pedidü'-- en las fechHS 
C Ji« los números y j»or Dnlegacíono» 
de Hacienda que r?n !a citada relación 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, ia cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada on forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento

dictado para la ejecución do la citada ley.
De Real orden lo digo á V. E. para su 

o juocímíento y demás efectos. Dios guar- 
‘.ip á V. E. muchos años. Madrid, 2 d?- Di
ciembre de 1915.

ECHAGÜB. 
Señores Capitanes Generales de las 1.®,

2.®, 3.® y 5.® Regiones.
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BeUseión que ee eUu,

NOMBRES
DB LOS RB0LUIA8

Florián  Belzunce Fernández 
Josó María Lorente P érez ... 
Felipe Castro R odríguez....
Manuel Angulo Lluis...........
El mismo..................... ...........
José María del Cañizo Gómez 
Segundo Martín Sonseca . . .
El. misino...............................
Luis Colastra Ruiz de Me

dina..  ............. ......... ..
Víctor Benito Zalduondo... 
Juan  Francisco Peña O jea .. 
José María Caballero Rubio .

Agapito Vázquez Gómez....

Mariano del Castillo Duarte. 
Francisco Fernández Vega.

El m ism o................................
Id e m . .................................
Francisco Molleda Ibáñez ..

José Martínez R om ero... . . .
Rafael Galán López.............
Vicente Martínez A n d réu ... 
Félix Cánovas P u igcerver..
Juan  Pérez R osellón............
Ambrosio Aranda T orros.. ,  
Luis Ruiz Pauto ... -.

1914 
1912! 
1912 
1912 
1912
1915 
1912 
1912

1915
1915
1912
1915

1915

1912
1912

1912
1912
1915

1915
1915
1912 
1915 
1915
1913 
1912

PÜHTO
SSf QUB 9 UBR0 N ALISTADOS

Ayantamiento,

Madrid. 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
P o lán ,. 
Id em ,..

T epes... . . .  
T álavéra.. . .
Id em .. .
A la jar,.. . . . .

Provincia.

Rosal de la  
Frontera 

Cádiz . ; . . .  
Sanlúcar de 

Barrameda
Idem  _
Idem.........
Puerto de Sta.

M aría .. . . .  
C eu ta .. . . . . .
Málaga..........
P a terna........
Orihuela —  
Zaragoza. • .. 
Id em ... . . . . .
Idem .. . . . . . .

Madrid.........
Idem .  .
Idem .............
Idem .. . . . . . .
Idem .............
Idem.............
Toledo. . . . . .
Idem .............

Idem   .
Idem .. . . ----
Id em .. ------
Huelva.........

Idem    .
Cádiz .

Id em ... . . . . .
Idem .............
Idem .............

Id em .. ........
Idem .............
M álaga.. . . . .
Valencia___
A licante... . .  
Zaragoza—
Idem .............
Id em ,.. . . . . .

CAJA

m  SBQLÜTA

Madrid, 1___
Idem ..............
Idem, 2 . . . . . .
Idem .............
Idem .............
Id e m .. . . ----
Toledo, 6.......
Idem  . . . .

Idem .............
Talayera, 7... 
I d e m. . . . . . . .
Valverde d e l 

Camino, 26.

Idem . . .
Cádiz, 27. . . .

Jerez, 28----
Idem ............
Idem  .

Idem ..........
Algeciras, 29 
Málaga, 86.. 
Valencia, 42. 
Orihuela, 50. 
Zaragoza, 74 
I d e m. . . . . . .
Idem, 75. i ..

FEQUÁ S
LiS

OABTiIS DE PAGO

31 Enero 1914 
12 Febro. 1912.
12 ídem. 1912.
27 Mayo 1912..
28 Febro. 1914.

2 ídem 1915..
29 Mayo 1912.. 
29 Sepbre. 1913

11 Febro. 1915. 
29 Enero 1915.
10 Agosto 1912

13 Febro. 1915.

11 Enero 1915. 
28 Mayo 1912..

28 ídem 1912.. 
31 Enero 1913. 
28 Sepbre. 1914

14 Enero 1915.
3 Febro. 1915.

19 ídem 1915..
28 Mayo 1912..
20 Febro 1915. 
18 ídem 1915..
12 ídem 1913 .
29 Julio 1912..

ííümarf’B 
las curtas 

do pago.

106
224
115
40

201
86
28
5

235
9

47

172

219
87

196
242

180
180
183
142
22

247
202
155

Delsgaeíonea
de

Hacienda 
qao expidieron 

las
cartas de pago.

Madrid. .
Idem ----
Id e m .. . .
Idem ----
Id e m .. . .  
Id e m .. . .  
Toledo... 
Idem ----

Idem ___
Idem . . .  
Idem ----

H uelva..

Sevilla... 
Cádiz.. . .

Idem ----
Id e m .. . .  
Idem ----

Idem . . . .
Idem ___
M álaga.. 
Valencia. 
Alicante ■ 
Zaragoza
Idem ----
Id e m .. . .

Sumas 
que deben 
ser rain- 
tfgradts.
Peaetas-

1.000
1.000

500
1.000

500
1.000

500
250

l.OiO
1.000

500

500

1.000
1.000

500
250
250

1.000
500
500
500

1.000
500
500
500

\  REAL ORDEN CIRCULAR
'Excmo. Sr.: En vista do la instancia 

J:>ramovida por el Presidente de la Aso- 
cñaclón General de Ganaderos del Reino, 
Informada favorablemente por l a  Di
rección General de Cría Caballar y Re
monta,

El Rtíy (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
disponer que la Junta Superior Directiva 
del Ramo de Cría Caballar, creada por el 
iirticulo 40 del Real decreto de 9 de Di- 
iñam bre de 1904 (C. L. núni. 240), sea am 
pliada formando parte de la misma, en 
«concepto de Vocales, además de los com
prendidos en el artículí) antes citado, el 
personal siguiente:

A) Vocales c.viles:
Los cuatro que lo sean á la vez de la 

Comisión especial de Cría Caballar de 
la  Asociación General de Ga.nadero3 del 
Beino.

Un representante por cada una de las 
Agrupaciones de ganaderos de las pro
vincias de Sevilla, Cádiz, Córdoba y San
tander, y regiones de Aragón, Salam an
ca, Zamora, Levante, Cataluña, Central, 
Castilla la Vieja y Extrem adura, desig- 
jiados por la expresada Asociación Gene
ra l de Ganaderos del Reino.

B) Vocales militares:
Un Coronel de Caballería, otro de A rti

llería  y dos Comandantes de Caballería, 
hombrados todos por esto Ministerio,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1915.

ECHÁGtíS.
Señor...

iíiS T E E io  m  iBTKüGCfés f í m m  
í  B E i y s  m u

REALES ORDENES
limo. Sr.: En consonancia con ios pre

ceptos de la ley de Contabilidad do 1.̂  de 
Julio de 1911, y habiéndose acordado des
estimar, por no reunir condiciones apro
piadas todas las proposiciene ? presenta
das al concurso para el arrendamiento de 
un ediñcio en esta Corte, con destino á 
la Escuela Normal de Maestras, confor
me al anuncio de convocatoria inserto en 
la G a c e t a  do 17 do Mar/o próximo pa
sado,

S. M. el R ey  (q. O. g.) ha tenido á bien 
disponer que so convoque con igual ob
jeto un nuevo concurso, según determ i
na la cláusula 15 do dicha convocatoria, 
con sujeción á las mismas bases, seña
lando para la presentación de proposi* 
cienes un plazo de sesenta días, que em
pezarán á contarse desde la publicación 
en la G aceta  del correspondiente anun
cio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Nóviembro de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En vista do un parte elevado 
á esto Minisierio por el Jefe do su Depó
sito de LibroíS participando haber recibi
do del Doctor I). Federico Montaldo eii 
concepto do donativo para las Bibliote
cas públicas 25 ejemplares de la obra de 
que es autor titulada (íLa prim era Expo
sición Internacional de Higiene)),

S. M, el R e y  (q. I), g.) so ha servido 
disponer que se acepte dicho donativo, 
que se den las gracias al donante y que 
se publique la presente resolución en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para que se tenga no
ticia oficial de su generoso proceder, tan 
to más plausible cuanto que tiene he
chas ya otras donaciones análogas á la s  
mencionadas Bibliotecas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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lim o. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Salaman
ca la Cátedra de Derecho civil español, 
CQmún y feral (primero y segundo cur
so), por haber sido nombrado su titular 
D; Manuel de Bedmar y Escudero para 
otra de la misma denominación en la 
Universidad de Valencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer que á la convocatoria anuncia
da por Real orden de 31 do Julio p ró x i
mo pasado, para proveer mediante opo
sición entre Auxiliares la Cátedra de De
recho civil español, comiin y feral (pri
mero y segundo curso), vacante en la 
Universidad de Santiago, se agregue la 
de igual denominación de la Universidad 
de Salamanca, concediéndose el plazo 
de un mes para que puedan solicitarla 
los que estén en condiciones y aspiren á 
ella.

De Reai orden lo digo á V. L .p a ra  
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
do Dloiembro de 1915.

AUDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las instancias presen
tadas por varios Profesores especiales de 
Francés, solicitando posesionarse de sus 
cargos en puntos distintos dé aquellos 
para que han sido designados, nom bra
dos por Real orden de 22 do Noviembre 
ú ltim o:

Considerando que en épocas de vaca
ciones no puede haber perjuicio alguno 
para la enseñanza al acceder á lo cpie 
piden, y que de conformidad con lo p re
venido en la regla 1."̂  del artículo 6.  ̂ del 
Real decreto de S9, de Junio de 1913, los 
Profesores procedentes do unas mismas 
oposiciones ocuparán en su carrera el lu 
gar con que hubieran sido proxjuestos 
por el Tribunal califlcador, siempre que 
hayan tomado posesión dentro del plazo 
reglamentario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.  ̂ Que so autorice á los Profesores y 
Profesoras especiales de Francés nom
brados por Real orden de 22 de Noviem
bre último x^ara. tom ar posesión de sus 
resx)ectivos cargos durante el tiempo do 
las próximas vacacionec de Navidad en 
la Escuela Normal de Maestro .5 y Maes
tras que lo deseen.

2.  ̂ Que para los efectos de sus carre
ras se cuente ia antigüedad desde el 22 
de Noviembre último y en el orden en 
que fueran propuestos por el Tribunal, 
que es en el que figuran en la relación 
publicada en la Gaceta del día 4 del ac
tual.

3.® Que los beneficios de lo prevenido 
en el párrafo anterior alcanzarán sola
mente á los que se posesionaran de sus 
plazas deptro dej plazo reglam entario de

cuarenta y cinco días, á contar desde la 
referida fecha del 22 del pasado mes de 
Noviembre.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. e l R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuncie al 
turno transitorio do concurso entre P ro 
fesores de ascenso, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Agos
to último, modificado por el de 3 de los 
corrientes, la provisión do una plaza do 
Profesor de término de la enseñanza de 
Dibujo geométrico, industrial, arquitec
tónico é interpretación gradea de pro
yectos, vacante en la Escuela Central de 
Artes é Industrias de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. L muchos añofí. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Examinadas las peticiones elevadas á 
este Ministerio del moblaje adquirido 
con destino á las EscuGlas Nacionales 
de Prim era oiiseñanza, con arreglo á la 
Real orden de 12 do Julio último, tenien
do en cuenta los informes y demás ante
cedentes do los mismos,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se conceda á las Escuelas de 
los puebios á que se refiere la adjunta 
relación, los bancos-x)upitres biperseña
les, modelo del Museo Pedagógico Nacio
nal, que se detallan en la misma; y

2N Que x>or la Dirección General de 
Prim era enseñanza se cLícton las oportu
nas disposiciones para el cumplimiento 
cíe esta Real orden y el envío del mobla
je concedido-á las citadas Escuelas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I; muchos años. Madrid, 6 de 
DIciembro de 1915,

ANDRADE.- 
Señor Director general do Prim era ense

ñanza.
Belación de las Escuelas Nacionales á que 

se conceden bancos pupitres hipersonales,
Albalate del Arzobispo, Escuela de ni

ños, 10.
Idem, ídem de niñas, 10.
Beniraantell, ídem de niños, 10.
Casas Novas de Piérola, ídem id., 10.
Alborea (Salamanca), ídem id., 10.
Barco de Avila, ídem graduada de n i

ños, 10.
Santibáñez de Béjar, ídem de niños, 10.
Idem, ídem de niñas, 10,

Javierrelatre, ídem mixta, 10.
Villalba de los Llanos, ídem id., 10. 
Villalón (Córdoba), ídem id., 10. 
Illescas, ídem de niños, 10.
Torrejón de Ardoz, ídem id., 10. 
Fuentón obro, ídem id., 10.
Lachar, ídem id., 10.
San Martín del Castañar, Escuela de n i

ños, 10.
Idem, ídem de niñas, 10.
San Vicente de Cortes, Escuela mixta 

de niños, 10.
 ̂ Sogovia, Escuela de niños de la Socie

dad Quinceafíos, 10.
Palenzuela, ídem id. de niños, 10. 
Gistacir, ídem mixta, 10.
Fuentelsaz, ídem do niños, 10.
Valero, ídem id., 10.
Idem, ídem de niñas, 10.
Calanda, ídem de niños, 10.
Idem, ídem de niñas, 10.
Alcañiz, ídem id. de niños, 10.
Idem, ídem de niñas, 10.
Trasmulas, ídem de niños, 10.
Santa Coiomba de Somoza, ídem de n i

ños, 10.
Lominchar, ídem id., 10.
Rodiezno, ídem id,, 10.
San Javier, ídem de niños, 10. 
Tamames, ídem id., 10.
Idem, ídem de niñas, 10.
Linares de la Sierra, ídem id., 10. 
Palacios del Cid, ídem de niños, 10. 
Langiiilia, ídem id., 10.
Veliila de la Sierra, ídem id., 10, 
Aguiiafuente, ídem id., 10.̂
Castrón nevo de Esgueva, ídem id., 10. 
Vaidenible, ídem id., 10.
Melgar de Tera, ídem id., 10. 
Villaviciosa de Odón, ídem id., 15. 
Sorbilán-Melicena, ídem id., 15. 
Valderas, ídem id., 15.
Binaced, ídem id., 10.
Dropes a, ídem id., 10.
Viilanueva del Conde, ídem id., 10. 
]>leiTi id., 10.
Jci:a, ídem de niñas, 15.
Molinillo, íd-em id., 10.
Torno.vaca3 , ídem de niños, 10.
Roa, ídem id., 10.
Cambados, ídem id., 10.
Híjar, ídem id., 10.
Idem, id. do niñas, 10.
Los Santos, ídem de niños, 10.
Idem id., id. de niñas, 10.
Pedrosiilo de los Aires, ídem do n i

ños, 10.
D.-saiguas, ídem mixta, 10.
Fuente el Fresno, ídem de niños, 10. 
Illescas, ídem do niñas, 10.
Elciego, ídem do niños, 10.
Piednihita, Idem id., 10.
Idem id., 10.
Serón (Almería), graduada de niñas, 10

limo. Sr.: De confoimiidad con la pro
puesta elevada á este Ministerio por el 
Tribunal nombrado por Real orden de IN 
de o último, para calificar ios traba
jos presentados en el Concurso de p re
mios de la Biblioteca Nacional, corres
pondiente al presente año,

S. M. el Rf.y (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

lE  Que se conceda el premio de 2.000 
pesetas autorizado por el artículo 175 del 
vigente Reglamento para el régimen de 
las Bibliotecas públicas del Estado, á don 
Francisco Martí Grajales, autor dé la  obra 
titulada ccEnsayo de un Diccionario bio
gráfico y bibliográfico de los poetas que
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florecieron en el reino de Valencia hasta 
el añ© 1700».

2 .® Que se conceda el premio do 1.500 
pesetas, autorizado por el mismo articu
ló 175 del citado Reglamento, á D. Ma
nuel Jiménez Catalán, autor de la Memo
ria  presentada bajo el lema «Caesarau- 
gustae», titulada «Ensayo de una Tipo
grafía zaragozana del siglo xviii».

3.® Que se den las gracias de Real or
den á los señores del Tribunal por el 
celo y acierto con que han desempeñado 
la misión que so les confió; y

4.® Que se haga pública esta resolu
ción mediante inserción en la Gag5:ta  db 
M a d r id  de la p r  esente Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Diciembre de 1915,

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

1 ilMBlSTEAClíH CESTEAl,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

iDireccion Oeneral
m  los Keg-istros y del Moíariado.

limo. Sr: En el recurso gubernativo in 
terpuesto por D.^ Luisa Gasals y Gracia, 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Balaguer, á inscribir una 
escritura de ampliación de hipoteca, pen
diente en este Centro por apelación del 
Registrador:

Resultando que por la de 14 de Mayo 
do 1910, autorizada por el Notario don 
Juan  Soler, se celebró contrato de prés
tamo entre la recurrente, en calidad de 
prestamista, y D. Mariano Parés y Riera 
como prestatario, constituyendo éste, en 
garantía del préstamo, hipoteca sobre 
una finca de viña y olivar, sita en el té r
mino de San Quintín de Mediona, de la 
propiedad del deudor; que estimándose 
insuficiente la  ̂garantía, convinieron se 
ampliase la hipoteca sobre ciertos dere
chos del deudor en un coto minero de 
sal, así como los que tenía sobre un mo
lino harinero y de aceite, obligándose el 
mismo á constituir formalmente la hipo
teca sobre los bienes mencionados, tan 
pronto como tuviera la documentación 
precisa, y que al efecto se señalaron las 
responsabilidades garantizadas por la h i
poteca, estipulando ciertas bases para su 
distribución entre los distintos bienes 
afectos:

Resultando que la recurrente solicitó 
del deudor, una vez corriente su docu
mentación, diese cumplimiento total al 
contrato celebrado en la referida escritu
ra, y habiéndose negado, entabló el co
rrespondiente juicio de mayor cuantía 
cobre cumplimiento de contratos, ano
tándose la demanda en el Registro, y 
substanciado el pleito, se dictó sentencia 
condenatoria obligando al demandado:
1.®, á constituir hipoteca sobre las partici
paciones que tiene sobre el molino hari
nero y de aceite, otorgando la correspon
diente escritura, en el térm ino de diez 
días, con sujeción á las bases pactadas en 
la^ de 14 de Mayo de 1910, con apercibi
miento de que se otorgaría de oficio, y
2."̂ , á constituir hipoteca sobre los dero'

chos que tiene en el coto minero de sal, 
sujetándose á idéntica^ bases tan pronto 
tenga la documentación necesaria;

Resultando que por rebeldía del de
mandado, otorgó el Juez en su represen
tación la escritura de ampliación de h i
poteca sobre el molino harinero y de 
aceite, sujetándose á k s  bases de la de 

I 14 de Mayo de 1910, con fecha 20 de Di- , 
i ciembre de 1912, ante el Notario de Bar- 
i celona D. Carlos M. Solclevila, y presen- 
I tada en el Registro, fué objeto de la si

guiente nota: «Denegada la inscripción j 
: del documento que precede, en razón á | 
I que constituyéndose una hipoteca por el 
I Juzgado de prim era instancia de la Bar- 

celoneta, de Barcelona, en representación 
y rebeldía de D. Mariano Parés, sobre 
Una finca rústica que en la misma ae des
cribe, aparece que dicha finca no conti
núa siendb de la propiedad de D. Maria
no Parés, por haberla vendido á D. José 
Mercader y Vives, según escritura otor
gada en Barcelona á 11 de Noviembre de 
1910 ante el Notario D. Joaquín Volart, 
registrada en el tomo 1.293, libro 14 de 
Alós de Balaguer, folio 81, finca 468 cua
druplicado, inscripción 20, con fecha 21 
de Diciembre de 1910>:

Resultando que contra la nota trans
crita se interpuso el próseüto rOcursó
Ígubernativo, fundándose en que las ena- 
enacionés de bieñés anotados en el Re

gistro, dejan ásalvo siempre el derecho de 
la persona á cuyo favor se ha hecho la 
anotación, y que al convertirse la anota
ción en inscripción, ésta empieza á su r
tir  sus efectos desde la fecha de áquélla, 
según lo dispuesto en los artículos 70 y 71 
de la ley Hipotecaria, y la doctrina" de 
las sentencias del Tribunal Supremo de 
22 de Enero de 1869,18 de Noviembre de 
1884,26 de Octubre de 1888 y 4 de Octubre 
de 1893:

Resultando que el Registrador expuso 
que el artículo 20 de la ley Hipotecaria, 
párrafos prim ero y quinto, justifican su 
negativa de inscrición, en cuanto la per
sona que grava el inmueble, el demanda
do, representado por el Juez es persona 
distinta de la que puede hacerlo según el 
Registro:

Resultando que el Juez revocó la nota 
recurrida, fundándose en que los dere
chos consignados en el Registro á favor 
de la recurrente en la anotación, siendo 
de naturaleza real, se refieren directa
mente á la cosa, y en su actuación nada 
tiene que ver el dueño do la misma, y que 
según el artículo 29 de la ley Hipoteca
ria, los derechos de la recurrente, como 
reales y mencionados en el Registro, sur
ten efecto contra tercero, desde la fecha 
de la anotación:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto apelado en v ir
tud de las siguientes consideraciones; 
que según el artículo 76 del Reglamento 
hipotecario procede la conversión de ano
tación en inscrición, cuando definitiva
mente ^se adquiera el derecho anotado; 
que así se adquirió en el presente caso 
por sentencia firme, y por tanto, procede 
verificar la inscrición definitiva que su r
tirá  sus efectos desde la fecha de la ano
tación, doctrina confirmada por la Reso
lución de 19 de Enero de 1897, y que esta 
anotación es do las del número 1."̂ del a r
tículo 42, en cuanto que se anotó la de
manda de un juicio en el que se pidió la 
constitución de un derecho real:

Vistos los artículos 42, 43, 70 y 71 de 
la ley Hipotecaria y las Resoluciones de 
esta Dirección de 10 de Septiembre de 
1881, 19 do Enero de 1897, 18 de Julio de 
1899, 5 de Septiembre de 1906 y 23 de J u 
lio de 1910;

Considefatido que las anotaciones pre
ventivas de demanda reguladas por los 
artículos 42 (en su número 1. )̂ y  48 de 
la ley Hipotecaria, se constituyen para 
garantizar el cumplimiento de las deci
siones judiciales y evitar que se eludan 
por medio de actos propios del demanda
do, y si bíéíi Hó impiden la enajenación 
de los inmuebles ó DeréCÍlos reales sobre 
que recaen, la invalidan ó desvirtúan en 
cuanto contradiga la ejecución del fallo 
correspondiente á la demanda anotada: 

Considerando qüé lá demanda promo
vida por D.^ Luisa Casals y Gracia con
tra  D. Mariano Parés y Riera, produjo en 
el Registro de la Propiedad una anota
ción de la naturaleza y alcance de las es
tablecidas éii el citado número 1.® del ai’- 
tículo 42, y la sentencia consiguiente, 
conforme con la misma, condena al de
mandado á constituir hipoteca sóbre las 
participaciones de un molino harinero, 
sin que corresponda á este Centro direc
tivo modificar el carácter de la anotación 
tomada, ni discutir la procedencia de la 
declaración judicial definitiva, ni su con
gruencia con las pretensiones deducidas 
en el pleito:

Considerando qué la transm isión á un 
tercero, de la finca hipotecada en la es
critura objeto del recurso, no ha podido, 
por lo tanto, perjudicar el derecho de la 
l^ersona á cuyo favor se hizo la anotación 
do la demanda de referencia, ó sea, de la 
nombrada recurrente D.^ Luisa Casals, 
conforme á lo dispuesto en los artícu
los 70 y 71 de la ley Hipotecaria y á lo 
declarado por este Centro en las citadas 
Resoluciones;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 4 de Noviembre de
1915.==El Director general, José Jorro y 
Miranda.
Señor Presidente de la Audiencia de Bar

celona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

S fn lb s e c re ta r ia .
So halla vacante en la Facultad de De

recho de la Universidad de Salamanca, la 
Cátedra de Derecho civil español común 
y foral (1.® y 2.® curso), dotada con el 
sueldo anual do 4.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición entre Auxilia
res, según lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Mafirid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

P ara ser admitido á la oi)osición se re 
quiere estar comprendido en el artículo 
I r> del Real decreto citado; condición que 
habrá de reunirse antes de term inar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos, en que 
presten sus servicios, en el im prorroga
ble térm ino de un mes, á contar desdo 
la publicación de este anuncio en la Ga
c et a  DE Ma d r id , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo tam bién acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el a r
tículo 7.  ̂del mencionado Reglamento.

El día quo los opositores deban pro-
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sentarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias, y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid, 4 de Diciembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Silvela.

Por Reales órdenes de 30 de Noviem
bre último han sido ascendidos:

Con arreglo al artículo 3.*̂  de la Ley de 
4 de Junio de 1908:

D. Francisco Díaz y Rodríguez, á Au
xiliar mayor de la Secretaría de este Mi
nisterio, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de prim era clase y sueldo anual 
de 6.000 pesetas, en turno de elección.

D. Angel Rodríguez, á Auxiliar prim e
ro de la misma Secretaría, Jefe de Nego
ciado de segunda y sueldo anual de 5.000 
pesetas, en turno de antigüedad.

D. Francisco Serrano de la Pedresa, á 
Auxiliar segundo de la ídem, con la de 
Jefe de Negociado de tercera y sueldo 
anual de 4.000 pesetas, en turno de anti
güedad.

D. Vicente Menéndez y Domínguez, á 
A dm inistrador de la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas, Oficial prim ero de Ad
ministración civil y sueldo anual de 3.500 
pesetas, en turno de antigüedad.

D. Francisco Moliní y Ardisana, á Ofi
cial segundo de la Jun ta  Central de De
rechos Pasivos del Magisterio de Prim e
ra  enseñanza, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, en turno de elección.

D. Antonio Param és y González, á Au
x iliar quinto de la Secretaría de este Mi
nisterio, Oficial tercero de ídem, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, en turno 
de elección, y con arreglo al artícu
lo 4.*̂

D. Juan  Ignesón y Cuesta, á Oficial de 
la Secretaría de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, en turno de elec
ción. ^

Lo que se publica en la G a c eta  d e  M a - 
DRip en cumplimiento de lo dispuesto qn 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo último, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 5 dó Diciembre de 1915. =  El 
Subsecretario, Silvela.

D ir e c c ió s i  4>e§8€F;3Í J e  F irS siie r»  
enseS iesssa .

Hechas las alteraciones insertas en la 
Orden de 24 de Septiembre último, refe
rentes á las relaciones de Maestros y de 
Maestras interinas con derecho á obtener 
Escuelas en propiedad con el sueldo 
anual de 625 pesetas.

Esta Dirección General ha resuelto que 
se publiquen nuevamente las relaciones 
indicadas, en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
(Véase el Anexo núm. 2.) por ol orden de 
antigüedad que se consigna en las adjum 
tas relaciones definitivas, al objeto de 
cum plim entar los Rectorados la adjudi
cación de Escuelas en la formaque deter
m ina la citada Ordeu de 24 de Septiem
bre.

Lo que comunico á YV. para su conO" 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde á VV. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1915.=E1 

Director general. Bullón. =  Sres. Recto
res de las Universidades del Reino.

En cumplimiento del Real decreto de 
19 de Febrero próximo pasado, inserto 
en la G a c eta  del 20, y de conformidad 
con lo acordado por Real orden de esta 
fecha.

Esta Dirección General ha dispuesto que 
se anuncie á concurso el arrendamiento 
de un edificio en esta Corte con destino á 
Escuela Normal de Maestras, con sujeción 
á las siguientes condiciones:

1.* Se anuncia á concurso, por térm i
no de sesenta días, contados desde la fe
cha de publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a , el arrendamiento de local 
en esta Corte, bajo el precio de 30.000 pe
setas anuales, con destino á la Escuela 
Normal de Maestras.

2.^ El contrato se hará por diez años, 
á partir de 1.̂  ̂ de Octubre del año 1916, y 
el abono de alquileres se efectuará por 
trim estres vencidos, con cargo á la con
signación indicada que figura para dicho 
servicio en el capítulo 5.®, artículo 2.°, 
concepto 1.® del epígrafe «Alquileres» 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

3.®" El edificio que se ofrezca habrá de 
ser independiente, y se destinará to^o él 
exclusivamente á las clases y demás de
pendencias anexas á la enseñanza, con 
exclusión de todo otro servicio, para la 
conveniente y decorosa instalación de 
las aulas necesarias y acomodamient© d© 
los locales complementarios, en la forma 
que sigue:

Despachos de Dirección, Secretaría y  
Regencia de la Escuela Práctica, sala de 
Profesoras, archivo, salón de actos, seis 
aulas para clases orales y cinco para las 
de Geografía, Labores, Dibujo, Música y 
Ciencias, un Laboratorio y un Gabinete 
para el material y colecciones físico-na
turales, lavabos, roperos, comedor, coci
na, inodoros y cuarto de aseo para el 
personal subalterno. Con destino á la 
Escuela Práctica habrá seis clases para 
la graduada, ropero, un comedor, lava
bos y cocina.

Un salón ó patio cubierto se destinará 
á recreo para las horas no lectivas.

Los inodoros se distribuirán estable
ciendo uno para cada 20 alumnas, calcu
lando el número de éstas en 400.

La am plitud de las clases se fijará te
niendo eñ cuenta que cada una ha de 
contener unas 60 alumnas.

La portería de entrada se acomodará 
en la forma conveniente para la debida 
vigilancia del establecimiento.

4.  ̂ Los bajos destinados á tiendas, si 
los tuviere el edificio que se ofrezca, se 
entenderá, de conformidad con la cláu
sula anterior, qúe habrán de incorporar
se al conjunto del local arrendado para 
procurar el aislamiento de la Escuela, y  
evitar el establecimiento de industrias, 
cuyo ruido perturbe los trabajos docen
tes, ó que no sean convenientes por otras 
causas.

Serán de cuenta del propietario 
las obras que el edificio reclame por su 
mal estado de conservación, en lo que 
afecta á pavimentos, empapelados, car
pintería, pintura, cristalería y herrajes y  
recorrido general de las cubiertas y fa
chadas.

6.  ̂ Correrán de igual manera á cargo 
del dueño de la finca los gastos que oca

sionen los trabajos para las acometidas 
de agua en cantidad suficiente para to
dos los servicios: gas y electricidad, des
agües y saneamiento.

7.  ̂ Entregada que sea la finca, el Es
tado se encargará de cuantas obras da 
reparación reclame el edificio, excepción 
hecha de las que puedan originarse por 
causa de ru ina debida á hundimientos, 
desnivel en las fábricas ó desviación en 
los cimientos por accidentes imprevistos.

ij 8 .̂  E l Estado podrá efectuar las obras 
i que convengan para adaptación del lo- 
I cal á los servicios de la enseñanza ya  

enumerados, siempre que no afecten á la 
¡ seguridad de la finca, alteren en el exte- 
' rior el orden estético de sus fachadas 
I afeándolas, ó perjudiquen en el in terior 
I el acceso al edificio modificando las esca

leras de comunicación de unos pisos con 
otros.

8.  ̂ El inmueble que se ofrezca habrá 
de estar dentro de la población, lo más 
cerca posible del Centro, pero alejado de 
las grandes vías. Hospitales, Cuarteles, 
Mercados ó puntos de excesivo tránsito, 
y en condiciones de luz y ventilación que 
respondan á todas las exigencias de la 
higiene.

10. El edificio que se acepte será reco
nocido por el Arquitecto Director de las 
obras de la Escuela Normal de Maestras, 
dependiente de este Ministerio, para que 
informe por escrito acerca de las condi
ciones de seguridad y de las demás que 
procedan en relación con la cláusula an
terior y con su posible adaptación á loa 
servicios indicados en la condición ter
cera.

11. Al cesar el tiempo de arrenda
miento, el Estado habrá de entregar el 
edificio corriente de puertas y ventanas, 
herrajes y cristales, haciendo por su cuen
ta aquellas obras que exijan la repara
ción de desperfectos ó deterioros im por
tantes causados en la finca, pero no los 
que se deriven del uso natural ó de la ac
ción del tiempo, y entendiéndose siempre 
libre de la obligación de reponer los lo
cales á la distribución que tenían antea 
de ser arrendados para Escuela.

12. Las instancias se presentarán en 
el Registro general de este Ministerio 
dentro del plazo señalado, dirigidas al 
señor Ministro, en el papel correspon
diente y suscritas por el propietario, ó 
por el administrador ó apoderado legal
mente autorizado.

Se acompañarán con la solicitud una 
sucinta Memoria con la capacidad y con
diciones de la finca, y un plano por p lan
tas de todo el edificio, con el debido de
talle para el mejor conocimiento del nú 
mero de habitaciones y am plitud de és
tas, patios y escaleras,

13. Al expirar el plazo del contrato, 
continuará rigiendo por la tácita en las 
mismas condiciones.

Para darlo por terminado será requisi
to indispensable que una de las partes lo 
notifique á la otra por escrito con un año 
por lo menos de anticipación.

14. Los gastos de escritura, impuesto 
de Derechos reales y los de inscripción 
en el Registro de la propiedad, serán de 
cuenta del propietario, y de igual mane
ra las dos copias de dicho documento no
tarial que han de rem itirse á este Minis
terio, una para unirla al expediente y la 
otra para que surta los efectos debidos 
en la Ordenación de pagos.

Del mismo miodo habrá de satisfacer 
todos los impuestos legales que al in
mueble correspondan, y los relativos á la 

j inserción de anuncios en la Gaceta de 
M adrid, en el Boletin Oficial de la provin.
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cia y en el Diario Oficial de Avisos de 
Madrid.

15. ' En el caso de que ninguna de las 
proposiciones presentadas llenase las de
bidas condiciones y que todas fuesen des
estimadas, se anunciará nuevo concurso 
con sujeción á las mismas bases.

16, No se considerará admisible re
clamación alguna sobre abono de gastos 
efectuados para acudir al concurso.

Madrid, 2 de Noviembre de 1915.=E1 
Director general. Bullón.

- MINISTERIO D E  F O M E N T O

'© Ire e c ié ia  G e s ie ra l  F?l«
■

FEREOCABRILES.— CONCESIÓN
- Y . CONSTEÜOCIÓN \

De conformidad con lo dispuesto por ! 
Real orden do esta fecha, el concurso de ¡ 
proyectos para el ferrocarril secundario ¡ 
con garantía de interés de Palencia 'á • 
Áranda de Duero (anunciado en la  G a c e - | 
TA del 24 de Noviembre último) habrá de 
ajustarse á las condiciones siguientes:

1.  ̂ El itinerario, de la línea en los 
proyectos se ajustará, con pequeñas va
riaciones, que habrían de justiflcarse, á

la traza negra continua dibujada en la 
hoja número 1, piano general del ante
proyecto.

Si de los reconocimientos j  tanteos re
sultara justificado, se estudiará además 
un nuevo trazado desdo el kilómetro 55, 
cruzando el Plsgiiova por encima de Vi- 
11ovela, aproximándose á Gumiel y lle
gando á Aranda, debiendo estudiarse el 
enlace más económico con la estación del 
ferrocarril de Vailadolld á Ariza.

2.  ̂ La,vía se proyectará de ancho de 
un metro entre bordes interiores de los 
carriles.

El peso de estos carriles no será infe
rior á 30 kilogramos por metro.

3.  ̂ Ningún radio bajará de 150 me
tros; la alineación recta m ínim a éntre 
curvas de sentido contrario será de 50 
metros; la inclinación máxima de las ra 
santes será de 20 milésimas.

4.^ Los precios se justificarán por 
comparación con obras construidas por 
subasta en la región, á los que podrá au
mentarse un tanto por ciento, que tam 
bién se justificará.

Los proyectos se presentarán en 
el Ministerio de Fomento, ajustándose al 
Reglamento provisional de 12 de Agosto 
de 1912, y estarán firmados por facultati
vos competentes con título expedido en 
España,

6.^ El plazo para la presentación de 
proyectos term inará el día 21 de Mayo de
1916.

Madrid, 6 de Diciembre de 1915. =  El 
Director general, Abilio Calderón. '

SERVICIO CENTRAL HIDRAULICO

Vista la instancia del Ayuntamiento de 
Altea, de la  provincia de Alicante, en so
licitud de que se de al Canal de Algar la 
denominación de Canal de Eduardo Dato, 
como testimonio de la admiración que el 
vecindario de aquella villa siente hacia 
el expresado señor por la patriótica la
bor desarrollada desde las altas esferas 
del Poder,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien acceder á lo solicitado 
por el Ayuntamiento de Altea y disponer 
que en loi sucesivo el Canal de Algar se 
denomine Canal Eduardo Dato.

De orden del señor Ministro lo co
munico á V. S. para su conocimiento y él 
del Ayuntamiento solicitante. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1915.=E1 Director general, 
Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Alicante,

MADRID,—Est. tip. ‘bSr.r-f fb'ires de Rjvadeneyra”,—Paseo de San Vicente, nñm. 20.


